
 
 

 

 

 

B.2.11 Integra en forma automática el ejercicio presupuestario con la 

operación contable, a partir de la utilización del gasto devengado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 


